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Tengo o bisarocaesícar a Udo, que la Junto Genarol. 

Extraordinario de Socios de la Compañia de Responsabilidad Limitado “Bra, 

BUJARIA SBERICA Col.TDA9” pon la soción realizado el día de ayor tuvo el 

ccierto do roslogiz a Udo CERENTE de lo Conpoña por el Jopso de CHICO Ao 

ÑOS, teniendo la ropseventonión Tegus-8s la Compañia, asi como todos les 

deberos y derechos que dotesmison sus Estatutos tutos Sociales y lu key de Coma 

peñiss vigantes l 

ATUCOILIARIA AYERICA CALTOALO, Fué otorgada por = 

Escritura Público ento al Notario Dector Thelzo Torges Crespo el dieciaso 

ás de Huyo de mil novesientos cacenta y eche » inscrito en ol Regántzo - 

Mercentil corroopendiente el míczo mon y años 

Ha permito felicitar a Udepor el aerecidn nombra = 

sionto, ol pismo que Ud.se dignorá inecribir paro que curta los efectos = 

legales respectivos. 

   
sidento de la Junta 

RAZON DE ACEPTACION: o 

* Acepto el cargo conferidos. 
Cuayoquil, Octubre 11 de 1.978 
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del. hepartpr39:5odueyBgidd o noveno des y seis de mil novecie 

- setenta y ocho.- El, Registrador Mercantil.- 
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